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La Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud (FPS) ha elaborado esta guía de ayuda para firmar en 

la aplicación informática “Gestión de Convocatorias”, destinada a las personas implicadas en el proceso 

de solicitud de ayudas a la Investigación Biomédica y en Ciencias de la Salud en Andalucía. Antes de 

proceder a la firma necesitarán de la instalación en su equipo, de un programa gratuito, AutoFirma, que 

podrán descargar de internet. 

 

 • Correo electrónico: convocatorias.fps@juntadeandalucia.es 

Web 
• Acceso a la aplicación informática “Gestión de Convocatorias”: 
   www.juntadeandalucia.es/fundacionprogresoysalud/gestionconvocatorias 

 • Horario de atención telefónica:  8:00 – 15:00 (L-V)  

 

954 78 75 39 
954 78 75 38 
954 71 22 53 

954 71 23 71 
955 40 71 33 

 

• Correo postal: 
                   Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud  
                   Avd. Américo Vespucio nº 15 Edificio S-2   

                C.P. 41092 SEVILLA 
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 REQUISITOS DE LA PLATAFORMA DE USUARIO 
 

1. SISTEMAS OPERATIVOS.  
 
a) WINDOWS 

 
• Compatible con Windows XP o superior. 

• Para la instalación, el usuario deberá tener permisos de administración (Windows 8 y Windows 

10).  

• En el caso de Windows XP y Windows 7 el usuario podrá instalar AutoFirma sin permisos de 

administración, pero solo habilitará la aplicación para dicho usuario. 

• La propia instalación de la aplicación contiene la máquina virtual de Java (JRE 1.8.0_60), por lo 

que no es necesario realizar ninguna acción extra para poder ejecutar esta aplicación Java. 

 

b) MAC OS X 
 

• Compatible con Mac OS X 10.11 El Capitán o superior. 

• Para la instalación, el usuario deberá tener permisos de administración. 

• La propia instalación de la aplicación contiene la máquina virtual de Java (JRE 1.8.0_60), por lo 

que no es necesario realizar ninguna acción extra para poder ejecutar esta aplicación Java. 

 

c) LINUX 

 

• Compatible con Ubuntu 14.04 o superior y Guadalinex v9 o superior. 

• Para la instalación, el usuario deberá tener permisos de administración. 

• En el caso de que la distribución de Linux instalada no tenga preinstalada la máquina virtual de 

Java será necesario instalarla previamente para poder ejecutar la instalación y posteriormente la 

aplicación. Versión Java 8, versión 1.8.0_91 

 

2. Navegadores compatibles 
 

2.    NAVEGADORES COMPATIBLES. 

• Son compatibles los siguientes navegadores, los recomendamos en este orden: 

 

o Internet Explorer, Chrome, Mozilla Firefox 

 
 
 
 

Recomendamos que tenga instalado en su equipo el Java, en su última versión. 
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3.   APLICACIÓN AUTOFIRMA (@firma6) 

 
• AutoFirma es una aplicación, que permite la ejecución de operaciones de firma electrónica en 

ordenadores personales. Actualmente es compatible con los Sistemas Operativos más utilizados, 

Windows (XP o superior), Linux (Ubuntu y Guadalinex) y Mac OS X. Puede ser utilizado para la 

firma de ficheros locales o a través de aplicaciones de Administración Electrónica que requieran 

de una operación de firma electrónica. 

• Puede descargar la última versión de la aplicación Autofirma, compatible con el sistema 

operativo de su equipo y también tendrá acceso a un manual de ayuda, en la siguiente dirección  

• Web: 

https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/adminelec/areatecnica/autofirma 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Certificado Digital / DNI 

Cómo obtener el Certificado Digital 

¿Qué es? 

Un certificado electrónico o digital es un documento firmado electrónicamente por un prestador de 

servicios de certificación que vincula unos datos de verificación de firma a un firmante y confirma su 

identidad. Son como un DNI electrónico que garantizan en Internet la identidad de las personas. 

 

 

https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/adminelec/areatecnica/autofirma�
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¿Para qué sirve? 

Un Certificado sirve para: 

• Autentificar la identidad del usuario, de forma electrónica, ante terceros. 

• Firmar digitalmente de forma que se garantice la integridad de los datos trasmitidos y su procedencia. 

• Cifrar datos para que sólo el destinatario del documento pueda acceder a su contenido. 

Mediante los certificados electrónicos es posible tramitar por vía telemática los procedimientos 

administrativos de las diferentes Consejerías y Organismos de la Junta de Andalucía en los que se 

requiera firma electrónica, con plena validez y eficacia jurídica. El Certificado permite identificarse en 

Internet e intercambiar información con otras personas de una manera segura. 

¿Cómo obtenerlo? 

El procedimiento es muy sencillo: 

1. Solicitud vía internet del Certificado: puedes tramitar la solicitud a través de la siguiente página: 

>http://www.cert.fnmt.es/  

Al final del proceso obtendrás un código que deberás presentar al acreditar tu identidad en las Oficinas 

de Registro con un documento de identidad válido y vigente: 

• Ciudadano de nacionalidad española:  

 El código de solicitud que le ha sido remitido a su cuenta de correo electrónico y 

 El Documento Nacional de Identidad (DNI), pasaporte o carné de conducir. 

• Ciudadano extranjero:  

El código de solicitud que le ha sido remitido a su cuenta de correo electrónico y el Documento Nacional 

de Identificación de Extranjeros o el Certificado de Ciudadano de la Unión donde conste el NIE junto con 

Pasaporte o documento de identidad de país de origen. 

 

El código también le será requerido a la hora de descargar su certificado. 

 

 

 

 

http://www.cert.fnmt.es/#_blank�
http://mapaoficinascert.appspot.com/�
http://mapaoficinascert.appspot.com/�


 
 
 

G_FIRMA _REGISTRO SOLICITUD__00          Página 5 de 10 
 

 

 

PASOS NECESARIOS PARA FIRMAR UNA SOLICITUD 
 
INTRODUCCIÓN 

 
Tanto la firma como el registro de solicitudes se activan cuando la solicitud se encuentra cerrada.  

 
1. FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 
 
A continuación vamos a explicar los pasos necesarios para poder firmar una solicitud. Existen dos 

posibilidades a la hora de firmar, la Firma Simple y la Firma Múltiple de Solicitudes.  

 
a) FIRMA SIMPLE 
 
La firma se puede llevar a cabo a través del listado de solicitudes (Imagen 2) o del Formulario de 

Solicitud de la ayuda (Imagen 3). 

 
En la pantalla de inicio del usuario, al pulsar en “Ver solicitudes” (Imagen 1), 
 
Imagen 1 

 
 
aparecerá el listado donde se muestra el estado de Firma y Registro, de las solicitudes que se han 

presentado (Imagen 2), solo tenemos que hacer clic en las casillas que se muestran en estado 

"Pendiente" de la columna "Estado Firma" y pulsar en el botón “Firmar Todas las Seleccionadas”. 
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   Imagen 2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
También se podrá firmar en el formulario de la solicitud, accediendo de dos formas (Imagen 3): 
  
- Si pulsamos sobre el mismo enlace "Pendiente", emergerá el resguardo de firma, en el que se nos 

ofrece un listado de los usuarios que ya han realizado la firma de la documentación, y podrá abrirlo a 

través del botón “Abrir solicitud”.  
 
- También podrá tener acceso al formulario haciendo clic en el nº de solicitud (S0238).  
 

                        Imagen 3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Una vez abierto el formulario de solicitud, pulse sobre el botón Firmar (Imagen 4): 
 
(Imagen 4) 
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b) FIRMA MÚLTIPLE 
 
Otra posibilidad es la Firma Múltiple (Imagen 5) para la cual, podemos seleccionar en el listado de 

solicitudes, todas las que estén en estado de firma “Pendiente” marcando la casilla de verificación que 

se encuentra en la cabecera de la columna "Estado Firma" [1], o bien podemos elegir una por una las 

que queremos firmar, seleccionando las casillas correspondientes de la columna "Estado Firma" [2]. 

 
 
 
Imagen 5 

 
 
Después pulsar sobre el botón “Firmar todas las Seleccionadas” [3] aparecerá el siguiente mensaje: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Si la solicitud se ha registrado y no se ha firmado antes, no se podrá firmar posteriormente en la 

aplicación mientras esté abierto el periodo de presentación de solicitudes, porque el registro constituye 

su envío definitivo. 

 

PASOS NECESARIOS PARA REGISTRAR UNA SOLICITUD 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 
El registro lo realiza la Entidad solicitante. A continuación vamos a explicar los pasos necesarios para 

poder registrar una solicitud. Existen dos posibilidades a la hora de registrar, el Registro Simple y el 

Registro Múltiple de solicitudes.  

 

 

 

v 
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Al igual que con la firma, el registro de solicitudes se activa cuando una solicitud está cerrada. Esto es 

posible a través del botón Cerrar del formulario la solicitud. 

 
 
1. REGISTRO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 
 
En el listado de solicitudes se puede hacer el Registro simple de una solicitud, solo tenemos que hacer 

click en las casillas que muestran el enlace "Pendiente" [4] en la columna "Estado Registro":  
 

También es posible el Registro Múltiple, para lo cual podemos seleccionar todas las solicitudes en 

estado de registro “Pendiente” marcando la casilla que se encuentra en la cabecera de la columna 

"Estado Registro” [3] bien podemos elegir, una por una, las que queremos registrar seleccionando sus 

casillas correspondientes de la columna "Estado Registro" antes mencionada y pulsar “Registrar todas 

las Seleccionadas” [5] (Imagen 6). 
 

Imagen 6 
 

 

 

 

 

 

 

 

También será posible registrar las solicitudes desde el formulario de la solicitud pulsando sobre el botón 
Registro de Entrada [6], (imagen 7): 

           Imagen 7 

[3] 
 [3],  
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2. ACCESO AL RESGUARDO DE REGISTRO DE SOLICITUD 
 
 
Una vez registrada la solicitud se podrá acceder al reguardo de registro de la solicitud a través del listado 

de solicitudes (imagen 8), pulsando en el enlace Registrada [7] tendrá acceso al resguardo de solicitud en 

Pdf [8], en la parte superior derecha se indican los datos del registro:  

(Imagen 8) 

 

Podrá descargarlo igualmente a través del formulario de la solicitud, (imagen 9): 

(Imagen 9) 
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3. PROBLEMAS IDENTIFICADOS 
 
DESCARGA.  
 
Si tiene problemas para descargar los componentes indicados en este documento (por ejemplo, por la 

acción de un firewall), póngase en contacto con los servicios informáticos de su centro. 
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